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INE llama ano obstaculizar fiscalización
Pide a autoridades

facultadasentregar

datos paraavanzaren

procesos sancionadores
OTILIA CARVAJAL

—hnacionOeluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral

(INE) llamóa la FiscalíaGeneral
de la República y la Fiscalía Es-
pecializadaenDelitosElectorales
a entregarla informaciónnece-
saria para avanzar en procesos
sancionadores por uso indebido
de recursos.

Entre los asuntos pendientes
destacanlainvestigación delcaso
Odebrecht,así como el origen de
las aportacionesentregadasaPío
López Obrador,hermano delPre-
sidentede la República.

La Comisión de Fiscalización
informó el estadojurídico de los
procesosadministrativossancio-
nadores y detallóque hay 274sin
resolver;algunos desde elproce-
so electoral2016-2017.

En lasesióndelConsejoGene-
raldel INE, elconsejeroJaime Ri-

veraVelázquezseñalóquelauni-
dad fiscalizadorasehaencontra-
do con varios obstáculos para
cumplir con sus atribuciones.
Al respecto,recordóqueelINE

tienela facultadde solicitara las

autoridades información banca-
ríade los sujetosinvestigados,así
como información ministerial.

Sin embargo, señaló que las
autoridades investigadoras han
negado reiteradamentela infor-
mación, a pesar de las resolucio-
nes de laSala Superior delTribu-
nal Electoral.

“Casos, por ejemplo,como el
de Odebrecht que lleva varios
años y esta autoridad no puede
concluir, a veces ni siquiera con-
tinuar porque le faltaesa infor-
mación”,expuso el consejero.

Por dicho caso Morena y PRD
interpusieron denuncias contra
el exdirector de Pemex, Emilio

Lozoya, actualmente en prisión
preventivapor elpresunto finan-
ciamiento ilícito de la campaña

del expresidenteEnrique Peña

Nieto en 2012,así como la de Al-
fredo del Mazo a la gubernatura
del Estado de México en 2017.

El INE ha realizadoseis reque-
rimientos de información a la

Subprocuraduría Especializada

de Delitos
Electoralesen 2017,2019,2020 y
2021;sin embargo,no ha obteni-
do los datos requeridos para
avanzar con las investigaciones.

“No proporcionala informa-
ción, en virtud de que no se es

parte dentro del procedimiento

penal,por lo que aplica la prohi-
bición que estableceel artículo
218del Código Nacional de Pro-

cedimientos Penales”,respondió
la subprocuraduría.

El consejero Jaime Rivera
mencionó que “otrocaso es el de

Pío López Obrador,en elqueseri-

en Investigaciones

cillamenteseha negadola infor-
mación”,acusó.

Derivado de las quejas inter-
puestasporPAN y PRD,elórgano
electoraldebedeterminarel ori-
gen de los recursos entregados
por David León, extitularde Pro-
tecciónCivil aPíoLópezObrador,
hermano del Presidente.

Entre 2020 y 2021, el INE ha
realizadotresrequerimientosde
informacióna la fiscalíaespecia-
lizada;sin embargo,lahanegado
alegando secreto ministerial.
Además,argumentóquealserun
criterioaisladono sevincula adi-

cha representación social.

“Exhortamosrespetuosa,pero
enérgicamentea las autoridades
involucradasaquecontribuyana
removeresosobstáculos.A veces
se reclama que esta autoridad
tarda mucho en resolver estos

asuntos, lo ciertoes que algunos
tardanmucho porque lasautori-
dades facultadas para hacerlo
nos niegan la información nece-
saria para continuar las investi-

gacionesy puedaresolverconfor-
me a derecho”,concluyó.

El informe detalla que hay
asuntos quetienen“variosaños y
en los cuales se han encontrado

negativas, reticencias o simple-

mente vacíos de respuesta, de

distintas autoridades, que de
acuerdo a las consideraciones de

launidad, deberíanpermitir que
se conocierala informaciónpara
continuar con las actividades de

investigacióny fiscalización”.

Apruebanpresupuesto
El ConsejoGeneraldelINE apro-
bó elanteproyectodepresupues-
tode egresosde 2023,por 14mi-
llones 439 mil pesos en el que
contempla la renovación de las
gubernaturasdel Estado de Mé-
xicoy Coahuila,asícomo elinicio
delospreparativosdelaseleccio-
nes federalesen 2024.

El anteproyecto incluye un

presupuesto precautorio para
una posibleconsultapor4 mil 25
millones depesos.De no realizar-
se,eldineroseríareintegradoala
Tesorería de la Federación. e
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“Avecessereclamaque
estaautoridadtardaen
resolverestosasuntos,
lociertoesque...las
autoridadesnosniegan
lainformaciónnecesaria
paralasinvestigaciones”
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